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RESUMEN 

La conmoción social,  política y económica a las que están expuestos los países en 

vía de desarrollo como el Ecuador es un problema bastante controversial cuyo efecto 

directo es el repudio de la inversión extranjera e incluso la nacional.  Razón por la cual 

la principal preocupación del inversor es justamente esa inestabilidad jurídica en el 

marco tributario  producto de los conflictos antes mencionados. De ahí que la 

implementación de métodos o herramientas que radique esa mala reputación se 

hacen necesarias. El contrato de inversión, por ejemplo dotado por los efectos de la 

cláusula de estabilidad eficiente durante el lapso en que este vigente el contrato hacen 

de esté la principal herramienta de seguridad jurídica para el inversor, puesto que en 

el mismo se determinan, como comúnmente se dice en el campo coloquial, la reglas 

del juego entre Estado e inversor, especialmente las de carácter tributario. La 

estabilidad tributaria sin lugar a duda es una necesidad del inversor a la hora de 

identificar el área territorial idónea para  invertir sus recursos, por ello el Estado se ve 

en la obligación de garantizarle dicha estabilidad si desea  captar la inversión para 

fortalecer su económica. Bajo este Contexto, el objetivo del presente trabajo 

investigativo es analizar la Estabilidad tributaria en los contratos de inversión dentro 

derecho Ecuatoriano, mediante el estudio doctrinario,  la metodología del derecho 

comparado,  la revisión normativa de los diferente cuerpos legaste vigente en la 

presente materia como el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

(COPCI); la Ley de Reactivación Económica, Fortalecimiento de la Dolarización y  

Modernización de la Gestión Financiera; la Ley Orgánica de Incentivos para 

Asociaciones Público-Privadas y la Inversión Extranjera (Ley de Incentivos APP), para 

demostrar el impacto positivo de la Estabilidad tributaria.  

Palabras claves: contrato de inversión, estabilidad tributaria, Estado, inversor, 

derechos, inestabilidad jurídica. 
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ABSTRACT 

The social, political and economic upheaval to which they are exposed to developing 

countries such as Ecuador is a quite controversial problem whose direct effect is the 

repudiation of foreign investment and even national investment. Reason why the main 

concern of the investor and precisely the legal instability in the tax framework product 

of the aforementioned conflicts. Hence, the implementation of methods or tools that 

give rise to this bad reputation are necessary. The investment contract, for example, 

for the effects of the fall in the balance of payments during the period of time in which 

the contract became the main legal security tool for the investor, the position in the 

same was determined, as more given in the colloquial field, rules of the game between 

State and investor, especially the characteristics of the tributary character. The 

tributary The tax is the place where an investment is needed for the time to identify the 

ideal territorial area to invest their resources, for that reason the State is obliged to 

guarantee it. In this context, the objective of the research work is to analyze the tax 

stability in investment contracts in international law, through doctrinal study, the 

methodology of comparative law, the regulatory review of the different readable bodies 

in the present matter such as the Code Organic Production, Commerce and 

Investments (COPCI); the Law of Economic Reactivation, Strengthening Dollarization 

and Modernization of Financial Management; the Organic Law of Incentives for Public-

Private Partnerships and Foreign Investment, to demonstrate the positive impact of 

Tax Stability. 

 

Keywords: investment contract, tax stability, state, investor, rights and legal instabilty. 
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INTRODUCCIÓN 

 Con el conglomerado de conflictos políticos, económicos y sociales, sin lugar a 

dudas ha sido siempre el escenario que caracteriza a los países en vías de desarrollo. 

Razón por la cual la preocupación más grande el inversor radica en el impredecible 

cambio de los cuerpos normativos, catalogo en derecho como   inestabilidad jurídica.  

Con la finalidad de mitigar este riesgo en el campo nacional e internacional se han 

creado varias protecciones jurídicas. En el derecho interno el uso de instrumentos 

especificados, como por ejemplo  el contrato de inversión es la herramienta principal 

para promover la estabilidad jurídica que concierta dos necesidades (causas 

principales de la celebración del contrato) como lo son: “por parte del Estado la 

necesidades de robustecer la inversión extranjera y nacional; y por parte del inversos 

la necesidad de niveles bajos de riesgo político para el empleo prologado de 

inversiones en determinado territorio” (Montalvo, 2016, p.185).   

 Independientemente de los  riesgos, derechos y obligaciones del inversor, el 

contrato de inversión en uso del esplendor coloquial determina las reglas del juego de 

los participantes (el inversor y el Estado). En el ámbito legal la fase más controversial 

y compleja hacen referencias a la inclusión de cláusulas que regulan el 

comportamiento de las partes dentro  en el caso de conflictos políticos, económicos y 

sociales que puedan surgen en el país que recepta la inversión. Estas cláusulas se 

caracterizan por crear estabilidad jurídica. De ahí su denominación de estabilidad, 

resultante de la variable especial que establece las reglas aplicables, consagradas en 

el contrato de inversión.  

 La llamada cláusula de estabilización como su propio nombre lo indica pretende 

estabilizar los términos y condiciones de la inversión, contribuyendo así a la gestión 

comercial; en la que el gobierno en ejercicio del compromiso asumido no altera el 

marco regulatorio que rige el proyecto de inversión, congelando así la ley aplicable 

durante el tiempo que penda el contrato de inversión.   

  Antes del 2015, el argot legal que recogía el régimen de estabilidad para el 

inversor en el Ecuador estaba normado de manera exclusiva por el Código Orgánico 

de Producción, Comercio e Inversión, que con el agregado del 

art. 32 de la Ley s/n, R.O. 405S, 29XII2014 parecía hacer consolidado la 

estabilidad tributaria en los contratos de inversión. Sin embargo los esfuerzos no 
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brindaron frutos, pues en los últimos años Ecuador fue uno de los países 

latinoamericanos con precarios  niveles  de inversión extranjera. Lo cual orillo al 

Gobierno a implementar nuevos mecanismos que capten inversión al país; entre los 

principales la reforma de aranceles y la normativa que fortalezca la estabilidad.  

 La Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público-Privadas y la 

Inversión Extranjera (Ley de Incentivos APP), aprobada por la Asamblea Nacional, fue 

el reflejo más notorio por parte de Gobierno, en su intención por  atraer la inversión 

extranjera, al punto que se crearon fuertes incentivos tributarios para ciertos proyectos 

y se marcó la estabilidad tributaria en el campo de inversión.  

 No obstante la conmoción  social, política y económica por la que paso en su 

debido momento el Ecuador lo orillo  a desarrollas la llamada Ley de Reactivación 

Económica, Fortalecimiento de la Dolarización y  Modernización de la Gestión 

Financiera que reformo fortaleció incentivos tributarios en favor del inversionista, 

previamente dados con la finalidad de elevar los niveles de contratación en los 

contratos de inversión.  

 Bajo este Contexto, el objetivo del presente trabajo investigativo es analizar la 

Estabilidad tributaria en los contratos de inversión dentro del derecho Ecuatoriano, 

mediante la metodología del derecho comparado, el estudio doctrinario y la revisión 

normativa de los diferente cuerpos legales vigente en la presente materia. Para 

efectos de desarrollo, este trabajo se encuentra estructurado por tres partes a 

continuación descritas. En la primera parte se consagra las definiciones de contratos 

de inversión y estabilidad tributaria, así como su alcance, contenido  y trato normativo 

consagrado en las disposiciones relativas al derecho de estabilidad que recoge  el 

COPCI. En la segunda parte, se describen los incentivos para el inversor  y plantea la 

estabilidad tributaria desde la perspectiva del derecho comparado. Como último punto 

y amanera de concluir con el análisis se exponen las conclusiones y recomendaciones 

del caso.         
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1. CONTRATOS DE INVERSIÓN 

1.2. ¿QUÉ ES UN CONTRATO? 

 En el Ecuador la definición expresa  del término contrato se encuentra recogida 

en el artículo 1454 del Código Civil; el cual define al contrato o convención como aquel 

“acto mediante el cual dos partes se obligan para con otra, en dar hace o no hacer 

alguna cosa. Estas partes pueden  ser una o más personas” (CÓDIGO CIVIL , 2015).  

 Desde la perspectiva etimológica  la palabra contrato proviene del latín cum y 

traho que significa venir en uno, ligarse, lo cual representa una relación o vínculo 

constituido a base de acuerdo o convención. En virtud de aquello el contrato “es una 

convención que establecida de conformidad con el derecho genera un vínculo 

obligatorio” (Aranua, 2014).  

  La doctrina tradicional y clásica de los contratos, conceptualizan el mismo 

como “un acuerdo de voluntades entre dos o más personas dirigido a crear, extinguir,  

y modificar obligaciones entre ellas” (Picazo, 2012).  

 Para el doctrinario Arturo Alessandri (2015) el contrato es un “acuerdo o 

concurso de voluntades que tienen por objeto crear obligaciones” (p.3). El excluye de 

su definición la palabra convención acogida por el código, el fundamento principal 

yace sobre los actos jurídicos cuya expresión tiene un doble sentido: amplio y 

restringido. El primero que prende toda manifestación de voluntad encaminar un 

efecto jurídico y el segundo que solamente comprende a los actos jurídicos 

unilaterales.  

 Alessandri sostiene que convención y contrato no son los mismo, pues la 

palabra convención hacer referencia al acto jurídico bilateral cuya voluntad se ejecuta 

con arreglo a la ley y está destinada a producir efectos jurídicos que pueden consistir  

en la creación, modificación, transferencia, o extinción de derechos. De ahí la 

diferencia entre contrato y convención; no cabe catalogar como contrato al acto 

jurídico, que no cree obligaciones, aun cuando este sea bilateral,  por ejemplo, la 

tradición es una convención porque requiere un concurso de voluntades; pero no es 

un contrato porque no crea obligaciones. Dicho en otras palabras la convención es el 

género y el Contrato la especie. Por ello todo contrato es necesariamente una 

convención; pero no toda convención es un contrato.  
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 Este precepto no representa una teoría general, pues existen autores que 

consideran a dicha distinción de género y especie un aporte inútil por parte de la 

doctrina; así lo estableció Bernardo  Pérez Fernández del Castillo en su obra titulada 

Contrato Civiles cuando afirmó que “Desde mi punto de vista la distinción entre 

contrato y convención es inútil, tota vez que a ambos se les aplican las mismas reglas” 

(Pérez, 2012). Sin embargo para este autor lo realmente relevante no es el concepto 

de contrato ya que este no ha variado de manera significativa; sigue siendo el 

concurso de voluntades que surte efectos jurídicos entre las partes contratantes. La 

decadencia del contrato generada por las limitaciones  impuesta a la autonomía de la 

voluntad mediante normas de orden público  es lo que realmente interesa. La razón 

principal es porque en ella reposa la seguridad jurídica, uno de los principios 

fundamentales dentro de los contratos de inversión, cuya definición se desarrolla en 

líneas posteriores.  

1.3. ¿QUÉ ES INVERSIÓN? 

 El concepto de inversión “es derivativo de la palabra invertir que significa 

desistir de satisfacciones inmediatas cambio de un beneficio futuro incierto, es decir 

de una esperanza de beneficios futuros” (Companys, 2013, p. 31).     

 En el ámbito empresarial las renuncias satisfactorias se calculan en unidades 

monetarias, por ello se entiende como inversión todo proceso que implique un pago 

pago inmediato (renuncia) y un cobro futuro (beneficio). Se denominan  también 

inversión al importe de fondos propios empleados en un proyecto que puede o no 

generar beneficios. (Companys, 2013, p. 31).     

 Para algunos autores, reservan  el término inversión para las actividades que 

demandan el importe de cierta cantidad de recursos, relacionada con la capacidad 

empresarial del proyecto.  

 Inversión, “es el proceso por el cual una persona vincula recursos financieros a 

cambio de una expectativa venidera de un presunto beneficio liquido obtenido 

después de un largo tiempo catalogado como vida útil de la inversión” (Parra, 2014).  

Dicho en otras palabras la inversión es el importe líquido a un recurso por un tiempo 

útil que puede o no generar beneficios.  
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 En la práctica, existen básicamente dos conceptos o dos nociones de inversión: 

la del sentido escrito y la del sentido amplio. Dentro del sentido extinto la inversión se 

entiende como todo dispendio de recurso financiero destinados para la adquisición de 

bienes concretos o instrumentos de producciones utilizados por un tiempo 

considerable por la empresa, a fin de cumplir con los objetivos planteados. En el 

sentido amplio, la palabra inversión abarca todo importe financiero a largo y corto 

plazo sea este de bienes o servicios, que permitan cumplir con el objetivo del proyecto 

para así de esa manera alcanzar el benéfico económico (Ortega, Iborra, & Coscollar, 

2014, p. 349).         

1.4. TIPOS DE INVERSIÓN.  

 El libro segundo del  Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversión 

(COPCI) en el  capítulo uno de  su  artículo decimotercero  consagra cuatro tipos de 

inversión: productiva, nueva, extranjera, nacional.  

• Inversión productiva: Independientemente a los tipos de propiedad, la 

inversión productiva se entiende como aquel flujo de recursos encaminados a 

la producción de bienes y servicios, al desarrollo de la capacidad productiva y 

a la creación de fuente de trabajo dentro del ámbito económico nacional.  

    

• Inversión Nueva: Esta definición se reformó en el 2015 en la primera 

disposición reformatoria de la Ley S/N R.O.652-S-18-XII-2015, a partir de 

entonces su enfoque está orientado por los incentivos previsto para las 

inversiones nuevas, consideradas como el flujo de recursos predestinados a:  

incrementar el capital de la economía, a través de inversiones eficaces 

empleadas en los activos productivos  que permitan incrementar el desarrollo 

de la capacidad productiva venidera; aumentar los niveles de producción de 

bienes y servicios y  generar nuevas fuentes de trabajo, en virtud de la normas 

prescriptas en el COPCI. No obstante se excluye de esta definición el merco 

cambios de propiedad que involucre los activos productivos ya en 

funcionamiento, así como también los créditos con los que se pretenda adquirir 

los activos.   

• Inversión Extranjera: Se considera inversión extranjera  aquella cuya 

propiedad se encuentra controlada por una persona, sea esta natural o jurídica,  
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que este domiciliada en el extranjero  o que involucre capital  no generado en 

el Ecuador.  

• Inversión  Nacional: Es aquella propiedad que se encuentra controlada por  

ecuatorianos sean personas naturales o jurídicas, y en el caso de los  

extranjeros cuando estos son residentes, al menos que demuestren que el 

capital no se generó en el Ecuador.  

En materia de inversiones el máximo órgano competente de 

rectoría gubernamental es el Consejo Sectorial de la Producción, así lo 

establece el artículo cinco del COPCI. 

 Con respecto a las nuevas inversiones estas no requerirán autorización de 

ninguna naturaleza, salvo que la ley así lo establezca, debiendo el inversionista 

cumplir con todos los requisitos de la normativa de lo contrario no podrá beneficiarse 

de los incentivos. Empero, los beneficios del COPCI no se aplicaran a aquellas 

inversiones extranjeras de personas domiciliadas en paraísos fiscales.  

1.5. ¿QUÉ SON LOS CONTRATOS DE INVERSIÓN? 

 El contrato de inversión en su interpretación más simple acarrea el concurso de 

voluntades entre  dos o más personas que se obligan a dar hacer o no hacer 

determinada cosa,  representada por flujo de recurso denominado inversión que una 

de ellas es capaz de soporta, a cambio de futuros beneficios. 

 En materia tributaria el contrato de inversión es “aquel acuerdo entre el Estado 

y el inversor que tiene como finalidad garantizar  la utilidad que pretende obtener el 

inversor, mediante la restricción de cambios impositivos en materia tributaria, pues 

este régimen se mantiene inalienable durante la vigencia del  contrato” (Sheppard, 

2013, p. 232). Dicho en otras palabras el contrato de inversión es un acuerdo a través 

del cual el Estado se compromete a no afectar la inversión consagrada en el contrato, 

por los cambios impositivos en materia tributaria posteriores a la celebración del 

contrato.   

 Para la jurista colombiana Milena Arguelleo el contrato de inversión no es más 

que un convenció de Estabilidad jurídica a la que se somete el estado para incentivar 

la inversión. Es decir que el Estado se obliga para con el inversor en mantener la 

normativa bajo  cual fue suscrita el contrato mientras este éste en vigor, de esta 
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manera los beneficios del inversor no se verán afectados por ambos futuros en la 

normativa que rige dicho país (Arguellon, 2012).       

 Según la Agencia de Promoción de la Inversión privada en Perú los contratos 

de inversión, denominados en dicho país como convenios de estabilidad jurídica, “son 

aquellas herramientas promotoras de inversión, suscrita por el Estado mediante la 

cual se estabilidad garantías aplicables a los inversionistas, durante la vigencia del 

acuerdo, el cual podrá modificarse por mutuo consentimiento” (ProInversion , 2017).    

1.6. CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS DE INVERSIÓN 

Los contratos de inversión se caracterizan por:  

• Otorgar  estabilidad tanto jurídica como tributaria.  “Adicionalmente a 

estabilidad tributaria garantizada en los contratos de inversión, el 

inversor derecho a la estabilidad jurídica de la normativa sectorial 

específica” (LEY ORGANICA DE INCENTIVOS PARA ASOCIACIONES 

PUBLICO PRIVADAS, 2015).  

• Reconocer  derecho al inversionista.  

• Establecer mecanismos de solución controversial. 

•  Reducir aranceles por bienes de capital (Ministerio de Industria y 

Productividad , 2017).  

1.7 PROCEDIMIENTO EN LOS CONTRATOS DE INVERSIÓN 

 El Reglamento a la Estructura de desarrollo Productivo de inversión establece 

el procedimiento a seguir  para la suscripción del contrato de inversión. De 

conformidad con el artículo 24 el contrato recogerá las condiciones y  prerrogativas  

establecida en el Código y en general en el marco legal ecuatoriano. Dichas 

condiciones y términos solo podrán ser modificadas por mutuo acuerdo de las partes  

expresado por escrito. El contrato de inversión puede otorgarse independientemente 

de los títulos, contratos administrativos, concesiones, habilitantes u otros instrumentos 

públicos que conceda o delegan participaciones en determinado sector  

       La solicitud para la celebración del contrato presentarla  hacer tanto las personas 

naturales como las personas jurídicas en la Secretaria Técnica del Consejo sectorial 

de la Producción. La solicitud deberá contener la siguiente información:  
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• Nombre, nacionalidad, domicilio y dirección del inversionista. En el caso de que 

esta sea una persona jurídica deberá adjuntarse una copia certificada de la 

existencia legal en el país de origen.   

• Nombre del apoderado o representante legal del inversor. 

• Monto estimado de la Inversión, fuente de los recursos, plan de inversión, 

propósito de la inversión proyectada, plazos estimados o reales y la modalidad 

de la inversión. Adicionalmente se debe señalar la duración estimada de la 

inversión, en virtud del proyecto. Para el goce de los incentivos tributarios el 

monto de inversión deberá ser igual o superior al monto mínimo determinado 

por el Consejo Sectorial.   

• Nombre, actividad autorizada,  y objeto social de la empresa receptora de la 

inversión, con el respectivo detalle del capital social. 

• Breve descripción del proyecto  

• Para completar el kit del inversionista, la solitud respectiva deberá ir 

acompañada de la descripción sumaria de los términos y condiciones del 

correspondiente, permiso, contrato, licencia y en si la autorización.    

Los cambios respecto al monto y plazos de la inversión no afectaran la 

estabilidad  concedida en el contrato, al menos que se pruebe  que los datos 

proporcionados fueron falsos o simulados.  

 La solicitud presentada  será evaluada por la Secretaria Técnica del Consejo 

de la Producción dentro de 30 días. Para posteriormente se sometida a la aprobación 

del Consejo Sectorial. Aprobada la solicitud se procederá a la celebración del contrato 

de inversión por escritura pública. Dentro de los ocho días posteriores el inversionista 

entregara una copia certificada del contrato a la Secretaria Técnica, quien a su vez la 

remitirá el Banco Central del Ecuador, según lo manifestó el artículo 26 del presente 

reglamento (REGLAMENTO A LA ESTRUCTURA DE DESARROLLO PRODUCTIVO 

DE INVERSION, 2015).  

 El contrato de inversión deberá suscribirse por la máxima autoridad del 

Ministerio que preside el Consejo Sectorial de la Producción, o su delgado según sea 

el caso y el inversionista que realizo la solicitud  o su apoderado legalmente. 
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1.8 DERECHOS DEL INVERSOR 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 19 del capítulo III los 

inversionistas tienen derechos a la libre comercialización y producción de bienes y 

servicios lícitos, ambientalmente sustentables y socialmente deseables, así como la 

libertad para poder fijar precio a dichos bienes o servicios, a menos que la ley regule 

su producción o comercialización. Con el fin de evitar cualquier práctica especulativa, 

monopólica, oligopólica u otras de competencia desleal los inversionistas pueden 

acceder a los procedimientos administrativos y acciones de control que el Estado 

establezca.      

 En materia de importación y exportación de bienes o servicios los inversionistas 

tienen la libre disposición, con las excepciones preestablecidas en la normativa 

vigente y los acuerdos o convenciones internacionales ratificados por el Ecuador. El 

inversionista es libre para: realizar transferencia al exterior, en divisas, de las 

ganancias periódicas o utilidades, fruto de su inversión extranjera registrada, a partir 

de que cumple con todas las obligaciones concerniente a las participación de los 

trabajados, tributarias y las demás correspondientes  que establezca la ley.  

 

 La libertad también se extiende hacia las remisiones de los recursos 

provenientes de la liquidación total o parcial de las empresas en las que se efectuó 

una inversión extranjera registrada, a la venta de acciones, derechos adquiridos en 

inversiones consumadas, siempre que se cumplan las obligaciones tributarias y las 

responsabilidades del caso, así lo establece la ley vigente. Asimismo tienen derecho 

a enajenar o transferir acciones, participaciones o derechos de propiedad sobre 

inversiones, en el país o en el extranjero con las  solemnidades de ley.  

 El inversionista tendrá libre acceso al mercado de valores y al sistema 

financiero para obtener recursos financieros a corto, mediano y largo plazo. También 

tendrán acceso a los mecanismos de promoción, cooperación, asistencia técnica, 

tecnología, y  otras equivalentes. Además de tener la facultad de beneficiarse de los 

incentivos que establece COPCI. 
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1.9 OBLIGACIONES DEL INVERSOR  

 El artículo 35 en concordancia con el artículo 21 del COPCI señalan que los 

inversionistas estarán sujetos a las formalidades de establecimiento y  operación. 

Particularmente el inversor está obligado al:  

• Cumplimiento de los requisitos y formalidades establecidos  en la ley. Y demás  

regulaciones aplicables a la modalidad de la inversión.  

• Proveer información relativa a las inversiones.  

•  Cumplir con estándares de gestión para garantizar la transparencia. 

• Cumplir con la normativa legal aplicable al sector en el que se realiza la 

inversión.  

• Sujetarse al debido proceso, administrativo o judicial 

• Sujetarse a la responsabilidad civil y penal, por del incumplimiento de 

obligaciones, que causan daños y perjuicios al desempeño de la inversión. 

Adicionalmente el artículo 36  menciona que la falta de entrega de información 

constituye un incumplimiento a las obligaciones de inversor. Por su parte el 

artículo 37 establece que el inversor deberá  cumplir oportunamente las 

obligaciones asumidas en el contrato de inversión especialmente el monto 

estableció en el plazo acordado (REGLAMENTO A LA ESTRUCTURA DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO DE INVERSION, 2015).  

2. ESTABILIDAD TRIBUTARIA 

2.1. ¿QUÉ ES LA ESTABILIDAD TRIBUTARIA? 

 En la medida en que ni la doctrina, ni el derecho, ni mucho menos la 

jurisprudencia ha establecido una definición concreta de estabilidad tributaria, se hace 

necesario extraer las nociones más importantes que tiene  la aplicación del término 

para construir  el concepto de estabilidad tributaria.  

 La palabra estabilidad como sustantivo femenino  hace referencia “al estado de 

permanencia o duración” (Real Academia Española, 2014). En el ámbito económico 

la estabilidad representa una situación de permanencia durante un plazo apreciable. 

La conjunción de dos términos: estabilidad y tributo describe la denominada 

estabilidad tributaria, cuya interpretación más simple es la permanencia o duración del 

tributo por un lapso de tiempo considerable.   
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 En materia contractual la estabilidad tributaria juega un papel muy importante, 

a tal punto que en la actualidad la cláusula de estabilidad tributaria se ha convertido 

en la herramienta con mayor eficacia a la hora de captar la inversión, especialmente 

extranjera. Por esa razón en los llamados contratos de inversión es común ver este 

tipo de seguridad jurídica en favor del inversor. Para cualquier Gobierno es fácil 

enumerar una serie de incentivos tributarios previo conocimiento del contexto social, 

político, y económico. Sin embargo cuando dicha variable (contexto) cambia lo más 

fácil es  cambiar las reglas del juego; es ahí donde se desarrolla el concepto de 

estabilidad tributaria, para evitar esa arbitrariedad presuntamente justificada que 

podría cometer el Gobierno, la cual desequilibra las proyecciones económicas y 

financiera del inversor obligándolo a asumir costos no presupuestados. Es justamente 

esta arbitrariedad que desestima la inversión. Razón por la cual el Gobierno se ha 

visto en la necesidad de crear esa seguridad jurídica de la cual está dotada la 

estabilidad tributaria en el contrato de inversión.  Por ello, de conformidad con 

establecido en el artículo  32 del Decreto Ejecutivo No 757 y el COPCI,  la estabilidad 

de los incentivos tributarios se mantienen  invariable durante la vigencia del contrato 

de inversión. 

          El alcance o las limitaciones de la estabilidad tributaria se encuentran en el 

agregado, titulado Incentivos de Estabilidad Tributaria en Contratos de Inversión del   

COPCI. La estabilidad tributaria se limita:  

• Para efectos del impuesto a la renta, la estabilidad acoger un sentido amplio 

que abarca todas las normas empleadas para 

determinar  la base imponible y la cuantía del tributo a pagar, vigentes en la  

suscripción de contrato, exceptuando aquellas normas referentes a las 

facultades, métodos, procedimientos y deberes de carácter administrativo 

(Código Orgánico de Prducción, Comercio e Inversiones , 2010).  

 

• Podrá extenderse la estabilidad tributaria en el impuesto a la renta y otros 

impuestos directos nacionales, cuando se trate se tarifas  y exenciones, 

vigentes en la suscripción del contrato de inversión (Código Orgánico de 

Prducción, Comercio e Inversiones , 2010).  
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• Podrán beneficiarse de la estabilidad tributaria en el impuesto al valor agregado 

aquellas sociedades que realicen inversiones destinadas a la explotación 

minera metálica, a mediana y gran escala cuya producción este destinada la 

exportación (Código Orgánico de Prducción, Comercio e Inversiones , 2010).   

Por otra parte cabe indicar que la estabilidad tributaria no es lo mismo que 

estabilidad jurídica así lo da notar la Ley de Incentivos APP en el agregado 

hecho al del articulo 96 en el que se establece los siguiente: “Además de la 

estabilidad tributaria garantizada por la  Código, cabe otorga estabilidad jurídica 

de la norma sectorial especifica esencial para la gestión en el sector estratégico 

o la provisión de servicios públicos  consagrada en los contratos” (LEY 

ORGANICA DE INCENTIVOS PARA ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS, 

2015).  

 Es meritorio señalas que dentro del alcance de la estabilidad tributaria se 

plantea básicamente la diferencia tácita  más importante entre ambas (tributaria y 

jurídica) al referiré a la primera en el sentido cuantitativo (Cuantía del tributo)  y no 

cualitativo (procedimiento administrativos). Por ello la estabilidad jurídica es la 

permanencia de las normas que forman parte del contexto y del propio  contrato de 

inversión bajo las cuales se obligan las partes. Mientras que estabilidad tributaria es 

la permanencia  del tributo bajo el cual contrataron las partes. Es decir que aun cuando 

las partes no hayan consagrado en el contrato de inversión  la estabilidad jurídica una 

norma posterior a la suscripción  de contrato de carácter tributarios no podrá modificar 

los incentivos tributarios si el contrato que está bajo el velo de la estabilidad tributaria  

hasta que se levante el velo con la culminación del contrato de inversión.  

 Con el propósito esclarecer la definición de estabilidad tributaria  en los 

contratos de inversión se adopta para fines el presente trabajo el siguiente concepto: 

“El derecho personal a favor del inversionista de tornar invariable las normas tributaria 

bajo la cual se contrató” (Montalvo, 2016, p. 189). 

3. INCENTIVO TRIBUTARIOS 

3.1. ¿QUÉ SON LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS? 

 Los incentivos tributarios son: “medidas legales que suponen la exoneración o 

minoración de impuesto a pagar con el objetivo de promover las políticas productivas 

como inversiones, generar empleo, prioriza la producción nacional” (SRI, 2015). El 
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inventivo tributario no es igual que el beneficio tributario, pues este último es una 

“medida legal que a pesar de suponer la exoneración o minoración de impuesto tiene 

como finalidad dispensar  un trato favorable a determinados contribuyentes (Causa 

subjetiva) o consumo (causa objetiva) con fundamentación en los interés públicos 

equidad y justicia social” (SRI, 2015).  

  

3.2. ¿CUÁLES SON LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS QUE RECONOCE LA 

LEGISLACIÓN ECUATORIANA? 

 El artículo 24 del COPCI recoge una clasificación de los incentivos tributarios a 

los que pueden acceder los inversionistas. Incentivos de carácter tributario que 

también se incorporan como reformas a las normas tributarias vigentes, como lo 

establece el propio código en el en las disposiciones reformatorias finales, la presente 

afirmación se encuentra consagrada en el artículo 23 de COPCI. 

    Los incentivos se clasifican en: generales, sectoriales y para el desarrollo 

regional equitativo, para zonas deprimidas, y para proyectos públicos ejecutados en 

asociación pública- privada.  

 

A) Incentivos Generales.  

 Los incentivos generales van dirigidos a las inversiones que se ejecutan en 

cualquier parte del territorio nacional y consisten en: la reducción progresiva de tres 

puntos en el impuesto a la renta; aquellos que se determinaron para las zonas 

económicas de desarrollo especial siempre que dichas zonas cumplan con los criterios 

de conformación; las deducciones adicionales en el cálculo de impuestos a la renta, 

como método para incentivar la productividad, invocación y la producción eco-

eficiente; los beneficios para la apertura de capital social de las empresas a favor de 

los trabajadores; facilidades de pago en  tributos al comercio exterior; la deducción 

para el cálculo del impuesto a la renta en la compensación adicional para el pago de 

salarios digno; exoneración a la salida de dividas para las operaciones de 

financiamiento exterior; por cinco años la exoneración del anticipo al impuesto a la 

renta exclusivamente para las inversiones nuevas; y reforma al cálculo del anticipo al 

impuesto a la renta (Código Orgánico de Prducción, Comercio e Inversiones , 2010). 
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b) Incentivo para las zonas deprimidas.   

 La Reforma hecha en el artículo 30 de la Ley S/N R.O.405-S,29XII-2014 

estableció que los incentivos sectoriales y para el desarrollo regional equitativo van 

encaminados hacia aquellos sectores que aporte al cambio de la matriz energética, a 

la sustitución estratégica de importaciones, al fortalecimiento de las exportaciones, al 

desarrollo rural del país, y las zonas urbanas que señala la disposición reformatoria 

segunda (2.2). Gozaran de exoneración por cinco años al impuesto a la renta las 

inversiones nuevas que se desarrollen en estos sectores, dicha exoneración se 

extiende a la industria básica previstas y la deducción del 100% adicional del costo o 

gasto de depreciación anual (Código Orgánico de Prducción, Comercio e Inversiones 

, 2010).  

C) Incentivo para las zonas deprimidas.   

 Los incentivos para las zonas deprimidas se conceden junto con los incentivos 

generales y sectoriales previamente descritos. No obstante, en esta zona se priorizará 

las nuevas inversiones concediéndoseles un beneficio fiscal consistente en la 

deducción adicional del 100% del costo de contratación de nuevos trabajadores, esta 

exoneración tendrá una duración de cinco años  (Código Orgánico de Prducción, 

Comercio e Inversiones , 2010).  

 La Disposición Reformatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 652S, 18XII2015 en 

su numeral dos, modifico los incentivos al proyecto público ejecutados en asociación 

público-privada, por lo que las inversiones efectuadas dentro este contexto obtendrán 

las exenciones al impuesto a la renta, salida de divisas, tributos al comercio exterior y 

demás beneficios tributarios establecidos en la Ley de Régimen Tributario Interno, 

siempre que se cumplan con todos requisitos previstos en los capítulos II y III de la 

Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público-Privadas y la Inversión 

Extranjera (Código Orgánico de Prducción, Comercio e Inversiones , 2010). .  

La Ley s/n, R.O. 405S, 29XII2014 en su artículo 32 emplea un agregado al 

COPCI denominado Incentivos de Estabilidad Tributaria en Contratos de Inversión, 

dentro del cual se recoge: el ámbito de aplicación de dichos incentivos; el alcance de 

la estabilidad tributaria; la perdida de los incentivos; la resolución de conflictos; 

monitoreo de las obligaciones del inversor y las inhabilidades especiales.  
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En contraste con la pregunta formulada, y con la finalidad cubrir las presuntas 

inquietudes que puedan surgen entorno a este contexto, es menester puntualizará el 

ámbito de aplicación. Los beneficios de estabilidad tributaria en contratos de inversión 

aplican para las sociedades cuyo campo de inversión es la explotación minera a 

mediana o gran escala, mientras dure el contrato de inversión  

Ahora bien,  cabe mencionar  que la estabilidad tributaria también puede ser 

invocada por las partes en el contrato de inversión de las sociedades de otros 

sectores, inclusive las de la industria básica que aporte al desarrollo productivo del 

país, y cumplan con los siguientes requerimientos: inversión mayor a las 100 millones 

de dólares; informe técnico sobre los beneficios económicos que reporta la inversión 

al país realizado por el Ministerio con competencia en el sector; la autorización del 

Comité de Políticas Tributarias para la suscripción del contrato en el cual deben estar 

contemplados los requisitos, montos, plazos para realizar la inversión y los 

compromisos tributarios asumidos; el 22% será el incentivo para las sociedades que 

realicen inversiones en la minería metálica, a mediana  y gran escala; para las 

sociedades de otro sector la tarifa será del 25% siempre que contribuyan al cambio 

de la matriz productiva del Ecuador.   

El Gobierno Nacional con la finalidad de apoyar la inversión productiva que 

fomente la innovarían tecnológica, generación de empleos  y la renovación selectiva 

de las importaciones, ha optado por herramientas eficaces que a favor del 

emprendimiento y la inversión como lo son: “los incentivos de Código Orgánico de la 

Producción Comercio e Inversiones, el financiamiento de la Banca Pública, capital 

humano y facilitación aduanera” (PRO ECUADOR , 2014).  

El COPCI es el cuerpo legal que consagra los incentivos para el inversor 

descrito en párrafos anteriores; los cuales se clasificaran a continuación con objetivos 

de identificar qué tipos de incentivos aplica según el caso de producción. Existen 

incentivos para todas las empresas e incentivos para el cambio de la matriz productiva.  

Los primeros denominados también incentivos generales  aplican  para 

cualquier “sector productivo sin distinción alguna, en cualquier parte del país, sin que 

importe  si son inversores locales o extranjeros” (PRO ECUADOR , 2014). 

Básicamente  son: la deflación al 22% del Impuesto a la Renta aplicable a partir del 

2013; la exoneración del pago de Impuestos a la Salida de Divisa (ISD) cuando se 
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trate de operaciones de crédito otorgado por instituciones financieras internacionales; 

la exoneración del anticipo al impuesto a la renta durante 5 años para las empresas 

nuevas; “se exceptúa de la base de cálculo del anticipo de impuesto a la renta los 

incrementos por nuevas inversiones que generen empleo, mejor salario, adquieran 

activos, innoven o mejoren productividad” (PRO ECUADOR , 2014). 

Para las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país existe una 

reducción de 10 puntos a la tarifa del impuesto a la renta proporcional al monto 

reinvertido en el activo productivo. No obstante la reinversión debe emplearse  en la 

compra maquinaria nuevas, activos para riesgos, insumo vegetal para producción, 

insumo agrícola,  ganadero, forestal y floricultura, y en la adquisición de bienes 

vinculados a la investigación, tecnología, diversificación productiva e incremento de 

empleo (PRO ECUADOR , 2014). 

La  democratización del capital, podrá diferirse el pago del impuesto a la renta 

y su anticipo hasta por cinco años, cuando la sociedad cuyo capital accionario  

transfiere a título oneroso al menos 20% a sus trabajadores (PRO ECUADOR , 2014).  

Con respecto a los incentivos para el cambio de la matriz productiva, estos solo 

aplican para las sociedad que constituyen parte de los sectores priorizados en el 

cambio de la matriz productiva. Las sociedades se benefician de los siguientes 

incentivos:  

 Exoneración del impuesto a la renta por cinco años. Esta exoneración aplica 

paras las empresas que inviertan en los sectores prioritarios o de sustitución de 

importaciones. Se exceptúan las inversiones en Quito y Guayaquil. La exoneración a 

este impuesto se extiende hasta diez años para las industrias básicas que generen 

ingresos atribuibles a la nueva inversión y hasta 12 si la inversión se emplea en 

cantones fronterizos (PRO ECUADOR , 2014)..    

 Deducción del 100% durante cinco años en el valor adicional de la depreciación 

anual de los activos fijos nuevos y productivos. Este beneficio solo aplica en favor de 

las nuevas inversiones en los sectores prioritarios o de sustitución de importaciones 

(PRO ECUADOR , 2014).  

 Exoneración del anticipo del impuesto a renta. Este incentivo va dirigido a los 

contribuyentes cuya actividad  económica consiste en el desarrollo de proyectos, 
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software o tecnología que demanden una etapa de desarrollo superior a un año. En 

esta exoneración también se incluye los proyectos agrícolas de agroforestería y de 

silvicultura de especie forestales que requieran como para su desarrollo un periodo al 

año (PRO ECUADOR , 2014).   

D) Incentivos para MIPYMES.  

 Para las micros, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) existe un 

incentivo especial que acarrea la deducción del 100% adicional de los rubros 

empelados en: viáticos para la promoción comercial en el mercado internacional 

(ferias internacionales y ruedas de negocios); asistencia técnica en el análisis de 

mercado y competitividad, desarrollos de software, diseño de proceso, producto, 

diseño de empaque,  adaptación e implementación de procesos; y asistencia técnica 

en el desarrollo e innovación de nueva tecnología (PRO ECUADOR , 2014).  

E) Incentivo para la Zonas Especiales para el Desarrollo (ZEDES)   

 Ecuador tiene tres Zonas Especiales para el Desarrollo (ZEDES)  

caracterizadas por ser un espacio del territorio nacional  con destino aduanero que 

permiten el desarrollo de nuevas inversiones en el campo logístico, industrial, Y 

tecnológico, Las ZEDES son: Eloy Alfaro (Manabí), Yachay (Imbabura) y Posorja 

(Guayas). La razón principal  por la cual se trae acotación la presente información 

radica en el denominado incentivo para la equidad territorio que estable un beneficio 

tributario especial para las zonas nombradas. El incentivo para la equidad territorial 

consisten en:  

• La exoneración del ISD por concepto de operaciones de financiamiento externo 

e importaciones de bienes y servicios vinculados con la actividad.  

• Tarifa 0% del impuesto al valor agregado (IVA) por transformación productiva.  

• Tarifa 17% del impuesto a la renta. 

•  Créditos tributarios en el IVA  pagado en materia prima, servicios e insumos 

de origen nacional, incorporados a la actividad productiva. 

En atención a las políticas públicas ambientalistas, el Ecuador ha optado por 

agregar a esta senda de beneficios el incentivo ambiental representado por el 

deducible con el 100% adicional en la adquisición de tecnología, equipos y  

maquinarias empleados para la reducción del impacto ambiental. Dicho en 
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otras palabras, la depreciación y amortización en la adquisición de maquinaria 

eco-amigable con el medio ambiente será del 100%  

 Para mayor comprensión del lector se anexa al presente trabajo una traba con 

todos los incentivos consagrados por el COPCI. (ver anexo tabla 4)   

  

3.3. ¿CÓMO SE PIERDEN LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS? 

Los incentivos de Estabilidad Tributaria se pierden por incumplimiento de los 

requisitos, montos, plazos para realizar la inversión y los acuerdos asumidos por el 

inversor que estén relacionados con el contrato de inversión. La Secretaria Técnica 

será la entidad competente para notificar el presunto incumplimiento, concediéndole 

al inversor un plazo de quince días para la presentación de justificaciones 

correspondiente. En el caso de que los hechos no se desvirtúen, la propia secretaria 

será la encargada de notificar la pérdida de los derechos a la estabilidad tributaria 

(Código Orgánico de Prducción, Comercio e Inversiones , 2010).   

Suscripto el contrato de inversión que otorgue el derecho a beneficiarse de la 

Estabilidad Tributaria, estos no son de carácter irrenunciables, por lo que el inversor 

no podrá renunciar dichos beneficios, pues estos solo pueden darse por terminado 

por las causales previstas legalmente (Código Orgánico de Prducción, Comercio e 

Inversiones , 2010).   

4. DERECHO COMPARADO 

4.1. COLOMBIA 

 En junio del 2005, el congreso colombiano promulgo la ley 963 con la cual se 

instauro la seguridad jurídica para los inversionistas en Colombia, consagrada en 

lagos contratos, cuyo único objetivo era promover la inversión en el territorio Nacional.  

  El artículo 1 de la presente ley derogada establece que los contratos de 

estabilidad jurídica tienen como objetivo promover las inversiones  nuevas, ya que 

mediante estos contratos el Estado le garantiza al inversionista que suscriba dicho 

contrato, la  aplicación de las normas vigentes a la celebración del contrato mientras 

este penda, aun cuando la norma  se reforme de manera posterior.  
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 De conformidad con el artículo 5  la prima de los contratos de estabilidad jurídica 

para inversionistas es del 1% del valor de la inversión efectuada cada año, al menos 

que la naturaleza de la inversión sea improductiva en cuyo caso el monto a pagar 

represente el  0.5% de la valor de la inversión. El artículo 6 establece que la duración 

del contrato no podrá ser inferior a 3 años ni superior a 20 años (Zúñiga & Vásquez, 

2017).  

 Dentro del presente contrato se establece una clausula comisoria para dirimir 

los conflictos con la intervención de un tribunal de arbitraje según lo establece el 

artículo 7 de la ley 963. El contrato se tendera terminado cuando el inversionista no 

cáncer la totalidad de la prima. La suscripción del contrato de estabilidad jurídica será 

efectuada por el Ministerio en cual se efectué la inversión (Zúñiga & Vásquez, 2017).  

 La reforma tributaria aprobada con la ley 1607 del 2012 derogó la ley 963 y con 

ello se prohibió la firma de Contratos de estabilidad jurídica adicionales según el  

artículo 166 de la ley 1607. Sin perjuicio de que los contratos ejecutados a la fecha de 

la promulgación de la ley 1607 se encuentre vigente hasta su culminación y de que 

las solicitudes en trámite de aprobación continúen su curso normal con los beneficios 

establecidos en el a ley 963. “De ahí que en el 2012, 2013 y 2014 se hayan firmados 

contratos de estabilidad jurídica en el territorio Colombia, prohibidos por la ley” (Zúñiga 

& Vásquez, 2017).  

 En compasión con el Régimen Colombiano, Ecuador se encuentra en 

desventaja   significativa, pues desde hace ya varios años el gobierno colombiano se 

encuentra promoviendo la inversión a través de instrumentos contractuales, aun 

cuando en principios su desarrollo haya sido precario en comparación con el régimen  

jurídico que los países latinoamericanos han desarrollo en la actualidad.  

 A pesar de la derogatoria de los contratos de estabilidad jurídica Colombia se 

ha caracterizado justamente por brindar dicha seguridad a sus inversores, a tal punto 

que las normas posteriores no afectaron las contracciones anteriores. En la actualidad 

gobierno Colombiano con la consagra una serie de incentivos para la inversión 

efectuada en las zonas francas que compren parte de la región del caribe, andina y 

pacífico. 
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  El impuesto a la renta dentro de dicha zona es del 15% con una posible 

exoneración en determinadas zonas y para el impuesto sobre la renta para la equidad 

(CREE) es del 9%. Existe una exoneración total en materia aduanera, ya que las 

inversiones en las zonas francas no pagan  tributos aduaneros. Y  adicionalmente el 

inversor podrá bonificarse de los acuerdos internacionales que suscriba el Estado.   

 En Colombia existen 3 tipos de incentivos: laborales, para la formalización y 

generación de empleo y para las zonas francas, todos estos con el fin de fomentar la 

inversión. No obstante dentro del presente trabajo se destacan los incentivos 

tributarios, sin menos precia los incentivos laborales (ver  anexo tabla 5)  

 Ahora bien, el nuevo régimen tributario colombiano mantiene una tasa fija a 

continuaciones descritas.   
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Tabla 1 

Impuestos en Colombia  para incentivar la inversión.  

 

Fuente: (PROECUADOR , 2018) 

4.2. PERÚ  

 Dentro del Estado Peruano la denominación contratos de inversión no recoge 

algún significado, pues lo que para el Ecuador representa un contrato de inversión, 

para Perú es un convenio de estabilidad tributaria; herramienta contractual con la cual 

el Estado se obliga a estabilidad las garantías aplicables para los inversionistas  

mientras dure el contrato.  Estos contratos son de carácter civil y no administrativos, 

por consiguiente se rigen bajo las normas que establece el Código Civil, para el Estad  

Perú. En cambio en el Ecuador los contratos de inversión se rigen bajo los estatutos 

del  COPCI, por ser este “un contrato de naturaleza administrativa” (Montalvo, 2016, 

p. 190).  

  Quienes pueden suscribir dicho contrato son los inversionistas extranjeros y 

nacionales siempre que cumplan con los requisitos establecidos por la ley. En Perú 
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por ejemplo, existe un mínimo de aportes para el sector de la minería e hidrocarburos  

este  es “$10 millones de dólares, mientras que para las de más actividades 

económica el mundo es de $5 millos de dólares” (Danós, 2013, p. 263). En el ecuador 

el aporte está determinado por el Consejo Sectorial de la Producción.  

 No obstante los contrato celebraros por el Estado Ecuatoriano con las 

empresas “Fabribat ($4,9 millones), Auxinor Auxin Norbenco S.A. (9,4 millones)  y  

Extracosta S.A., ($4 millones)” (PROECUADOR , 2017). Permiten afirmas que el 

monto mínimo para la celebración de un contrato de inversión es menor al mínimo 

establecido por el Estado peruano.   

 Otra de las ventajas que tiene el Ecuador en comparación con el Estado 

peruano es la duración del contrato, ya que para el primer caso la vigencia del contrato 

de 15 años conforme lo establece el  artículo 26 del COPCI, mientras que para el 

segundo es de 10 años, según lo establece el artículo 15 de  la Ley de Promoción de 

las inversiones extranjeras, vigente en Perú.   

 En caso de conflictos sobre  del convenio de estabilidad jurídica, el tribunal de 

arbitraje será el encargado de  resolver dicho conflicto de acuerdo con la legislación 

peruana  aplicable en materia, siendo la fuente principal del derecho Código Civil 

peruano (Danós, 2013). En cambio en el Ecuador por ser esta un contrato de 

naturaleza administrativa  el conflicto será dirimido por esta vía si luego de haber 

agotado la vía administrativa no se resuelve el conflicto, la controversia será sometida 

a la justicia ordinaria así está señalado en el artículo 27 del COPCI. 

 Señaladas  las diferencias formales de cada contrato es indispensable añadir 

que la estabilidad jurídica y los beneficios que esta brinda se extienden en ambos 

países, para el campo  tributario, de  exportación y contracción de trabajadores. Sin 

embardo en materia tributaria los beneficios varían en cuanto al porcentaje. A 

diferencia de Ecuador, Perú  no cuenta con la descripción de incentivos dentro de una 

normativa, ya que en materia tributaria  desde enero del año 2017 hay cuatro 

regímenes tributarios; “Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS), Régimen 

Especial de Impuesto a la Renta (RER), Régimen MYPE Tributario (RMT) y Régimen 

General (RG)” (Gobierno de Perú, 2017). Los regímenes nombrados aplica 

dependiendo el área y el sujeto pasivo (ver anexo tabla 6).  
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 La Agencia de Promoción de la Inversión Privada en Perú teniendo como fuente 

referencia   La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria  (SUNAT) destaca las principales  tasas aplicable.  

 Tabla 2 

Tasas aplicables. Principales impuestos en Perú  

 

Fuente: (ProInversion , 2017) 

 Del cuadro se citado se puede analizar que el IVA en Perú es mayor por 6 

puntos al establecido en el Ecuador (12%). A diferencia del Perú, en el Ecuador no 

existe una tasa fija para los dividendos pues esta depende de la cantidad objeto de 

gravemente. De ahí que este pueda ser superior al 5% establecido en Perú, sin 

perjuicios de que ciertas expresas que cumpla con los parámetros establecidos en la 

ley puedan ser exoneradas. (Código Orgánico de Prducción, Comercio e Inversiones 

, 2010). 

      En el Ecuador la tarifa del Impuesto a la renta  va a depender ser la tabla de 

fracciones establecida anualmente. “Los porcentajes máximo en el 2017 es de 35%  y 

el mínimo de 0% cuyo exceso no puede superar la fracción de 11.290 dólares” 

(Servicio de Rentas internas, 2017).  El Estado Perú en su intento por mejorar la 

economía bajo el impuesto a la renta en un 28% el cual posteriormente alcanzaría un 

26%, sin embargo con el último Gobierno afirmo que el impuesto  para las empresas 

grandes se seria 30% como ya  se había mantenido durante varios años. (Gobierno 

de Perú, 2017). Para las zona especiales de desarrollo  el gobierno peruano ha 

establecido ciertos beneficios similares a los que mantiene Ecuador  como por 



 
 

25 
 

ejemplo: “la exoneración al impuesto a la renta, e impuesto general a las ventas” 

(ProInversion , 2017).  

  El Régimen de restitución de derechos arancelarios o Drawback, en Perú, 

permite a las empresas recuperar de manera total o parcial  los valores cancelados 

que afectaron la importación de materia prima, insumos, productos intermedios y 

piezas consumidas para la producción de bienes, siempre que dicha importación no 

sea superior al 50% de valor del producto portado. La tasas de restitución equivale al 

3% del producto exportado (ProInversion , 2017).   

 En materia tecnológica ambos países consagran una exoneración del 100% 

para los aparatos tecnológicos que ayuden al cambio de la matriz productiva, en el 

caso del Ecuador y para el desarrollo de las zonas especiales o zonas de Tacna, en 

Perú.     

 De acuerdo con la Constitución Peruana, el derecho a la propiedad es 

inviolable, sin perjuicio de que pueda operar la expropiación, en cuyo caso cabe la 

respectiva indemnización. La propiedad extranjera cuenta está respaldada por las 

mismas garantías que las de los peruanos. “Pero los  extranjeros no  pueden adquirir 

de poseen minas, bosques, aguas, combustibles, ni fuentes de energía 

exceptuándose los casos de necesidad pública previamente decretada y aprobada 

por el Consejo de Ministros” (ProInversion , 2017). El artículo 18 del COPCI consagra 

las mismas nociones antes descritas, con respecto al derecho de propiedad.      

 La inversión extranjera en Perú tiene diversas modalidades estas pueden ser: 

inversión directa, como aporte de capital social, importe para el desarrollo de joint-

vetures contractuales, inversión de bienes, inversión en el mercado de valores. “El 

Régimen de Estabilidad Jurídica a la Inversión Extranjera, la Ley Marco para el 

Crecimiento de la Inversión Privada, y El Reglamento de los Regímenes de Garantía 

a la Inversión Privada” (ProInversion , 2017)., acogen los derechos y obligaciones del 

inversor extranjeros así como los posibles beneficios a los que estos pueden 

acogerse.  

 A continuación se establece un cuadro comparativo de los derechos que tiene 

el inversor extranjero, en Perú y Ecuador, sin perjuicios de que el inversor nacional 

goce de los mismos derecho; cabe mencionar que dentro del cuadro comparativo no 
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costa todos los derechos descritos en la ley sino aquellos que se aplican de manera 

directa al inversor extranjero.  

Tabla 3 

Derechos de Inversor Extranjero: Perú – Ecuador    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: La 

autora.   

Fuente: COPCI (2014) y Régimen de Estabilidad Jurídica a la Inversión Extranjera 

(2015).  

4.3. ESPAÑA 

 España no cuenta con los contratos de inversión o contratos de estabilidad 

jurídica para fomentar la inversión, por lo que en su reemplazo cuenta con 

instrumentos jurídicos económicos con los cuales se canaliza la inversión como por 

ejemplo: la participación en fondos de inversión. La inestabilidad normativa  que pueda 

llegar a tener el país  no es un punto destacable debido a la  de la seguridad jurídica 

de la que esta dota la inversión no solo por los convenios bilaterales que ha firmado 

el Gobierno Español sino también por el marco jurídico que representa la Unión 

Europea de la cual forma parte España. La inversión en esta país no solamente se 

fomenta por la vía del incentivo tributario sino también por los programas de ayudar 
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que se le brinda al inversor dentro del “sector audiovisual, industrial, PYMES, regional, 

internacional  turístico e inclusive dentro de la incursión en beneficios de la energía 

renovable” (Gobierno de España, 2018)..  

Los principales  impuestos  directos son:  

• El Impuesto sobre Sociedades (IS): “en zonas especiales  las sociedades 

tributan el 4%” (Gobierno de España, 2018). Al igual que en Perú y Colombia. 

En el Ecuador se da la exoneración de impuesto.   

• El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) 

• El Impuesto sobre la Renta de No Residentes (IRNR) 

Los principales  impuestos indirectos  son:  

• El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA): “Por regla general la tasa aplicables 

es de 21%, que podrá reducirse al 10% para ciertos bienes y servicios e incluso 

llegar al 4%  para alimentos de primera necesidad, libros, periódicos y revistas, 

o ciertas viviendas de protección oficial” (Gobierno de España, 2018). 

• El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados (ITP y AJD)  

6 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

6.1. CONCLUSIONES 

 El contrato de inversión es un acto jurídico bilateral suscrito entre el  Estado y 

sujeto pasivo (persona natural o jurídica), mediante el cual el primero se compromete 

a aplicar la normativa vigente a la celebración del contrato, a pesar de los cambios 

impositivos,  con la finalidad de que el sujeto pasivo  realice aporte económico que 

fortaleza el desarrollo del país. Esta herramienta contractual,  hoy en día es la más 

utilizadas por los países latinoamericanos, debido a la mala referencia que estos tiene 

en cuanto a la seguridad jurídica.  

 La inestabilidad jurídica  constante que ha venido arrastrando el Ecuador  ha 

generado niveles bajos de inversión, razón por la cual el Estado se ha  visto  en la 

obligación de asumir herramientas contractuales que fomenten la inversión nacional y 

extranjera. En principio el COPCI era el único cuerpo legal con el que se buscaba 

fortalecer la inversión, sin perjuicios de las políticas públicas asumidas por el Estado. 

Sin embargo los resultados obtenidos  carecían de eficiencia, pues el Ecuador ante el 
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mercado internacional no representaba un atractivo económico. Por ello en la 

actualidad tras la reforma del COPCI, se adjuntaron a la  causa la ley de incentivos 

APP y el Reglamento A La Estructura De Desarrollo Productivo de Inversión que no 

solamente describen incentivos tributarios para la estabilidad jurídica ni su contexto, 

sino que adicionalmente establece el procedimiento para la suscripción del contrato, 

así como su contenido, formalidades, obligación y derechos de inversor.  

 En virtud de aquello se  pueda afirmar que el contrato de inversión en el 

Ecuador cuenta con todo el respaldo legal que amerita un contrato de dicha 

naturaleza. Dicho en otras palabras el marco legal de los contratos de los inversión 

han generado incrementos significativos en el alcance de la estabilidad jurídica entro 

del Territorio nacional.  Por lo que el Código, la ley y el reglamento constituyen una 

nueva herramienta para mitigar los riesgos políticos regulatorios que fortalecen la 

inseguridad jurídica en Latinoamérica, razón principal por la cual se crean barrar en 

contra de la inversión nacional y especialmente extranjera.  

 Si bien es cierto el contrato de inversión no es el  único atractivo para la 

inversión, si constituye un aporte e interese importante por  parte del Estado  para 

fortalecer  la inversión en los diferentes sectores.  

 

6.2. RECOMENDACIONES 

 A pesar de tener las bases ya establecidas  para el desarrollo de los contrato 

de inversión   aún falta consagrar otros incentivos, frente a los cuales países como 

Perú y Colombia nos llevan ventaja, en especial en materia aduanera.   

 El cumplimiento recíproco de las obligaciones entre ambas partes contractuales 

no solo garantizará el desarrollo de la presente inversión, sino que además fortalece 

la seguridad jurídica del país que ha venido decayendo en la última década, producto 

de las reformas tributarias continuas  dentro del territorio nacional.  
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Anexos 

Tabla 4 

 

Fuente: (Código Orgánico de Prducción, Comercio e Inversiones , 2010) 

Elaborado por: la autora.  
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Tabla 5 

Incentivos laborales para empresas en Colombia  

 

Fuente: (PROCOLOMBIA , 2017). 

Tabla 6 

Aplicación de los  Régimenes Tributarios   

 

Fuente: (Gobierno de Perú, 2017) 
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